
(.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-646/20Q9 /

Colina, 30 de abril de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto
Alcaldicio N° E-500/2009 de fecha 02 de abril de 2009 que promulga Acuerdo N° 37,
adoptado por el H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 10 de fecha 02 de abril de
2009; y las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades,

DECRETO:

1.- Rectificase el Decreto Alcaldicio N° E-
500/2009 y Acuerdo N° 37 de fecha 02 de abril de 2009, adoptado por el H, Concejo
Municipal en Sesión Ordinaria N° 10 de fecha 02 de abril de 2009, en el siguiente tenor:
DICE : Mantención anual de los proyectos obras de confianza en el Barrio José
Fuentes Guerra, enmarcadas dentro del Programa Quiero Mi Barrio:
DEBE DECIR: Mantención anua! de proyectos que forman parte de la cartera del
contrato del Barrio de José Fuentes Guerra enmarcados dentro del Programa Quiero Mi
Barrio:

í-';-̂  -
2.- En todo lo no modificado manténgase

plenamente vigente el Decreto Alcaldicio N° E-500/2009 y el Acuerdo N° 37.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO,) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

ÍTRtBüCION;
Administrador Municipal.
Asesoría Jurídica
Secretaria Municipal
Dirección de Administración y Finanzas
SECPLAN
Quiero Mi Barrio
Oficina de Partes y Archivo


